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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

 j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

AUTO No. 3046 

 
Popayán, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 0110 del 14 de octubre de 2.022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Radicación: 2021-00738-00 

Demandante: Mi Banco 

Demandado: Pablo Andrés Juspian Ordoñez 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el (la) apoderado 

(a) de la parte actora, se DISPONE:  

 

1. PREVIO a decidir sobre el embargo de bienes contenido en el 

numeral 1º y 2º del memorial que antecede (archivo 021) la parte 

deberá indicar sobre que bienes pretende se imponga la medida 

cautelar.  

 

2. PREVIO a decidir sobre la petición contenida en el numeral 3 del 

escrito anterior, acredítese por el apoderado de la parte actora, 

haber solicitado ante dicha entidad, la información que ahora se 

solicita, en los términos del núm. 4º art. 43 del C.G.P.  

 

Dicha labor compete exclusivamente a la parte interesada  

 

 
 

Firmado electrónicamente 

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Karina Elianne Torres Torres

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Popayan - Cauca
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